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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

PODER EJECUTIVO 

Secretaría de Finanzas y Planeación 

Dirección General del Patrimonio del Estado 

Expediente: 06/2012-Rescisión. 
Asunto: Acuerdo P/E/J-035 

XALAPA ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS SEIS DÍAS DEL MES 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.  

V I S T O el expediente número 006/2012-Rescisión del Libro de Gobierno de esta Dirección 
General del Patrimonio del Estado, en el que se actúa el procedimiento administrativo de rescisión 
de contrato de compraventa del lote de terreno número seis, manzana dos, sección MVD, ubicado 
en la segunda etapa de la Reserva Territorial de esta ciudad capital, y 

R E S U L T A N D O 

1.- Que por acuerdo P/E/J-008 de fecha veinte de abril de dos mil doce, se inicia el procedimiento 
administrativo de rescisión de contrato de compraventa celebrado entre el Gobierno del Estado y 
la C.  Bertha López Flores, ordenándose notificar en forma personal a la afectada para hacerle 
saber el inicio y motivo del presente procedimiento. 

2.- Que el treinta de octubre de dos mil doce, personal de esta Dirección, realiza diligencia de 
notificación en el domicilio ubicado en Privada Circuito Tajín número quince, Fraccionamiento 
Lerdo de Tejada de esta Ciudad, domicilio proporcionado por Bertha López Flores al momento de 
la contratación del lote de terreno materia del presente acuerdo,  entrevistando a la ocupante del 
domicilio quien dijo ser Elizabeth Báez Hernández, nieta de la señora Bertha López Flores 
identificándose con credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral 
1973119409822 informando que Bertha López Flores falleció hace tres años e ignora que exista 
sucesión intestamentaria. 

3.- Que mediante acta de defunción de Folio A30 6282002 expedida por el Encargado de 
Despacho de la Dirección General del Registro Civil del Estado de Veracruz, el diecisiete de 
febrero de dos mil veintidós, certifica el fallecimiento de Bertha López Flores. 

Página 2 GACETA OFICIAL Viernes 19 de agosto de 2022



4.- Que por oficio número DGPE/DARE/1535/2022 de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
veintidós, se solicita a la Encargada de la Oficina del Registro Público de la Propiedad  de la 
Décima Primera Zona Registral de esta Ciudad, informe si existe registro de alguna inscripción 
testamentaria que por mandato en los artículos 43 y 51 de la Ley del Registro Público de 
Propiedad para el Estado de Veracruz, respecto del lote seis, manzana dos, sección MVD, 
Segunda Etapa de la Reserva Territorial de esta Ciudad. 

5.- Que por oficio número RPPX/1249/2022 de fecha uno de abril de dos mil veintidós, la 
Encargada de la Oficina del Registro Público de la Propiedad de la Décima Primera Zona Registral 
de esta Ciudad, informa que de acuerdo a una búsqueda en el sistema de esa Oficina Registral no 
se encontró registro alguno de Bertha López Flores. 

C O N S I D E R A N D O: 

I.- Que esta Dirección General del Patrimonio del Estado, es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, de conformidad con lo establecido por los artículos 1, 8, fracción VI, 22, 23 y 
demás relativos de la Ley número 59 para la Enajenación de Predios de Interés Social, en 
adelante la Ley; y 34, fracción XXXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación.  

II.- Que el artículo 1º de la Ley, dispone “… La presente Ley es de Interés Público y reglamenta la 
enajenación de predios propiedad de Gobierno del Estado destinados a usos habitacionales de 
Interés Social, así como los de propiedad particular que con la anuencia de los interesados se rijan 
por estas disposiciones…”. 

La aplicación de las disposiciones de la Ley en el presente asunto deriva de que el lote transmitido 
emana de la propiedad inmobiliaria del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Ley que es aprobada por el Congreso del Estado el veinticuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y siete y publicada en la Gaceta Oficial del Estado el veintiséis de febrero de mil 
novecientos ochenta y siete, iniciando su vigencia a partir del día siguiente, es decir el día 
veintisiete del mismo mes y año. 

III.- Que el artículo 3 de la Ley establece: “…Las personas que adquieran un lote baldío al amparo 
de esta Ley, deberán construir su casa habitación en un plazo improrrogable de dos años…”. 

El artículo 22, fracción I, de la Ley expresa que: “…Son causas de rescisión: I.- El incumplimiento 
de los preceptos de esta Ley o de alguna cláusula estipulada en los contratos de compra-venta…”. 

En lo conducente, el artículo 23 de la Ley, señala que: “…Cuando la Dirección General del 
Patrimonio del Estado tenga el conocimiento de una causa de nulidad o rescisión de un contrato 
traslativo de dominio celebrado conforme a esta Ley, procederá a petición de parte o de oficio 
como sigue: I.- Dictará acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de nulidad o rescisión del 
contrato respectivo; II. - Notificará el acuerdo al propietario en su domicilio y si hubiere variado 
éste, mediante edicto publicado en la "Gaceta Oficial" y en el periódico de mayor circulación en el 
lugar en que se encuentre ubicado el inmueble. La publicación a que se refiere este artículo surtirá 
efecto de notificación personal. III.- El propietario gozará de un plazo de quince días naturales a 
partir de que surta efectos la notificación para expresar lo que a su derecho convenga, y para 
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ofrecer pruebas. IV.- Las pruebas que hayan sido admitidas, deberán desahogarse dentro de los 
siguientes quince días naturales. V.- Transcurrido el plazo anterior, la Dirección General del 
Patrimonio del Estado dictará dentro de los quince días naturales siguientes la resolución que 
proceda, debiendo notificarla al propietario conforme a lo previsto por la fracción II de este 
artículo.”. 

Conforme a lo transcrito, queda establecido que esta Dirección tiene facultades para iniciar, 
substanciar y resolver el procedimiento de rescisión de contrato de compraventa, siempre y 
cuando esté acreditada la existencia de una causal que así lo justifique, procedimiento que inicia 
con el dictado de un acuerdo, que deberá notificarse a las partes en su domicilio  y si hubiera 
variado éste, mediante edicto publicado en la Gaceta Oficial  del Estado y el diario de mayor 
circulación en el lugar de ubicación del inmueble. Efectuada la notificación, el afectado tiene a su 
disposición un término de quince días naturales, a partir de que surta efectos la notificación, para 
expresar lo que a su derecho convenga y ofrecer pruebas. Las pruebas ofrecidas por las partes 
deberán admitirse, desahogarse y valorar, escuchando los alegatos de ambas partes, realizado 
esto se procederá al dictado de la resolución que dirima las cuestiones planteadas, expresando los 
fundamentos y motivos que la sustenten, esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 del 
Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de 
aplicación supletoria a este procedimiento en los términos de su artículo 1, párrafo segundo. 

IV.- Que Bertha López Flores, se obligó a construir y habitar su casa habitación en el plazo de dos 
años, que establece el artículo 3° de la Ley. 

El término de dos años para construir y habitar el lote, debe computarse a partir de la fecha en que 
adquiere el lote en mención, que en el caso concreto es el veintitrés de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, por lo que el término de dos años a que se refiere el mencionado artículo, fenece 
el veintidós de octubre de dos mil, por lo que del veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho al cuatro de octubre de dos mil diez, fecha en que se realiza la inspección ocular, transcurren 
doce años, diecinueve días, resultando evidente que se excede el plazo concedido por la Ley, 
para que Bertha López Flores construyera y habitara el lote de terreno. 

En ese orden de ideas, el resultado de la inspección realizada por personal del Departamento 
Técnico de esta Dirección el cuatro de octubre de dos mil diez, en el lote de terreno nos reporta lo 
siguiente “… Existe construcción de material en proceso en un 90% aproximadamente, construido 
en tres niveles, se observa que es reciente ocupando todo el lote, cuenta con servicio de agua 
potable. Está a nombre de Ángel Arturo Acosta Grajales…” 

Así mismo, y a petición de la parte interesada, el quince de diciembre de dos mil veintiuno, se 
realiza una nueva inspección ocular en el inmueble por personal del Departamento Técnico 
haciendo las observaciones siguientes: “… Se encuentra construida en su totalidad con puertas y 
ventanas de fierro con portón metálico al frente y tiene todos los servicios, con piso de vitropiso, al 
momento de la inspección se encontró al C. Ángel Arturo Acosta Grajales quien manifestó que lo 
habita desde hace 12 años en compañía de 4 personas más…”. 

V.- Que consta en los autos del expediente que resuelve el presente procedimiento que Bertha 
López Flores celebró con el ciudadano Ángel Acosta Grajales contrato privado de compraventa el 
dieciséis de julio del dos mil nueve, siendo objeto de la operación el lote que aquí nos ocupa, 
documento en el que concurre consentimiento y objeto, elementos que dan vida jurídica al contrato 
de compraventa conforme lo establece el artículo 1727 del Código Civil en el Estado. 
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Ahora bien al celebrar esta Dirección contrato de compraventa con Bertha López Flores el 
veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y ocho, quedó pactado en la cláusula novena 
apartado dos que sería causa de rescisión si el solicitante grava, transmite o limita el dominio a 
cualquier título, los derechos derivados del presente contrato, sin consentimiento previo y por 
escrito de “El Gobierno”. 

Sin embargo, a pesar de tal prohibición Bertha López Flores, transmitió el derecho que le fuera 
otorgado por esta Dirección del lote número seis, manzana dos, sección MVD, Segunda Etapa de 
la Reserva Territorial de esta Ciudad, por lo tanto incurre en la causal de rescisión prevista en el 
numeral 22 fracción I de la Ley, en concordancia con la cláusula novena apartado dos del contrato 
de compraventa celebrado con esta Dirección. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Se rescinde el contrato de compraventa celebrado entre el Gobierno del Estado y 
Bertha López Flores, respecto del lote de terreno número seis, manzana dos, sección MVD 
ubicado en la segunda etapa de la Reserva Territorial de esta Ciudad Capital. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente determinación por medio de un edicto en la Gaceta Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación del lugar en que se ubica el inmueble, en término 
del artículo 37 fracción II, del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de 
Veracruz. 

TERCERO.- De causar estado  la presente determinación déjese el expediente a disposición de 
nuestra Delegación Regional Zona Xalapa conurbada  y Departamento de Contratación para que, 
con apego a las disposiciones de la Ley, inicie el procedimiento de regularización. 

Así lo resolvió y firma: 

Mtro. Arturo Sosa Vázquez. 
Director General del Patrimonio del Estado 

Rúbrica.  

folio 1036 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

PODER EJECUTIVO 

Secretaría de Finanzas y Planeación 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios 
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los 
entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el 
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir 
la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el 
Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Que es necesario realizar las reformas al Manual de Contabilidad Gubernamental para que la 
información financiera sea congruente con la normatividad emitida por el CONAC. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

El Manual de Contabilidad Gubernamental se reforma en el Capítulo VII De los Estados e 
Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal, 
actualizando el Estado de Actividades de conformidad con las adecuaciones publicadas en el Plan 
de Cuentas, el 9 de diciembre de 2021, para quedar como sigue: 

Página 6 GACETA OFICIAL Viernes 19 de agosto de 2022



CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS

INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

… 

I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES

… 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE

… 

A) ESTADO DE ACTIVIDADES

FINALIDAD 

… 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

… 
Nombre del Ente Público 

Estado de Actividades 
Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos) 

Concepto 20XN 20XN-1 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

Ingresos de Gestión 
  Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras  

  Derechos 
  Productos 
  Aprovechamientos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 
Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 Otros Ingresos y Beneficios 
  Ingresos Financieros 

Incremento por Variación de Inventarios 
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
Disminución del Exceso de Provisiones 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
Gastos de Funcionamiento 

  Servicios Personales 
Materiales y Suministros 

  Servicios Generales 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
Transferencias al Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 

  Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
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Nombre del Ente Público 
Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos) 

Concepto 20XN 20XN-1 
Transferencias a la Seguridad Social 

  Donativos 
Transferencias al Exterior 

Participaciones y Aportaciones 
  Participaciones 
  Aportaciones 
  Convenios 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
Intereses de la Deuda Pública 
Comisiones de la Deuda Pública 
Gastos de la Deuda Pública 
Costo por Coberturas 

  Apoyos Financieros 

 Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 

  Provisiones 
  Disminución de Inventarios 
  Otros Gastos 

 Inversión Pública 
Inversión Pública no Capitalizable 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE ACTIVIDADES 
… 

Nombre del Ente Público (1) 
Estado de Actividades (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

IA. Ingresos de Gestión  (IA = a + b + 
c + d + e + f 

+ g) 

(IA = a + b + 
c + d + e + f 

+ g) 
a. Impuestos SR 4.1.1 SR 4.1.1 
b. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social SR 4.1.2 SR 4.1.2 
c. Contribuciones de Mejoras SR 4.1.3 SR 4.1.3 
d. Derechos SR 4.1.4 SR 4.1.4 
e. Productos SR 4.1.5 SR 4.1.5 
f. Aprovechamientos SR 4.1.6 SR 4.1.6 
g. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios SR 4.1.7 SR 4.1.7 

 IB. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones  

(IB = a + b) (IB = a + b) 

a. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y
Fondos Distintos de Aportaciones 

SR 4.2.1 SR 4.2.1 

b. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones SR.4.2.2 SR 4.2.2 

 IC. Otros Ingresos y Beneficios  (IC = a + b + (IC = a + b + 
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Nombre del Ente Público (1) 
Estado de Actividades (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 
c + d + e) c + d + e) 

  a. Ingresos Financieros SR 4.3.1 SR 4.3.1 
  b. Incremento por Variación de Inventarios SR 4.3.2 SR 4.3.2 
  c. Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia SR 4.3.3 SR 4.3.3 
  d. Disminución del Exceso de Provisiones SR 4.3.4 SR 4.3.4 
  e. Otros Ingresos y Beneficios Varios SR 4.3.9 SR 4.3.9 
     
I. Total de Ingresos y Otros Beneficios  (I = IA + IB + 

IC) 
(I = IA + IB + 

IC) 
   
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   
 IIA. Gastos de Funcionamiento  (IIA = a + b 

+ c) 
(IIA = a + b 

+ c) 
  a. Servicios Personales SR 5.1.1 SR 5.1.1 
  b. Materiales y Suministros SR 5.1.2 SR 5.1.2 
  c. Servicios Generales SR 5.1.3 SR 5.1.3 
   
 IIB. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  (IIB = a + b 

+ c + d + e + 
f + g + h + i) 

(IIB = a + b 
+ c + d + e + 
f + g + h + i) 

  a. Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público SR 5.2.1 SR 5.2.1 
  b. Transferencias al Resto del Sector Público SR 5.2.2 SR 5.2.2 
  c. Subsidios y Subvenciones SR 5.2.3 SR 5.2.3 
  d. Ayudas Sociales SR 5.2.4 SR 5.2.4 
  e. Pensiones y Jubilaciones SR 5.2.5 SR 5.2.5 
  f. Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos SR 5.2.6 SR 5.2.6 
  g. Transferencias a la Seguridad Social SR 5.2.7 SR 5.2.7 
  h. Donativos SR 5.2.8 SR 5.2.8 
  i. Transferencias al Exterior SR 5.2.9 SR 5.2.9 
   
 IIC. Participaciones y Aportaciones  (IIC = a + b 

+ c) 
(IIC = a + b 

+ c) 
  a. Participaciones SR 5.3.1 SR 5.3.1 
  b. Aportaciones SR 5.3.2 SR 5.3.2 
  c. Convenios SR 5.3.3 SR 5.3.3 
   
 IID. Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  (IID = a + b 

+ c + d + e) 
(IID = a + b 
+ c + d + e) 

  a. Intereses de la Deuda Pública SR 5.4.1 SR 5.4.1 
  b. Comisiones de la Deuda Pública SR 5.4.2 SR 5.4.2 
  c. Gastos de la Deuda Pública SR 5.4.3 SR 5.4.3 
  d. Costo por Coberturas SR 5.4.4 SR 5.4.4 
  e. Apoyos Financieros SR 5.4.5 SR 5.4.5 
   
 IIE. Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias  (IIE = a + b + 

c + d) 
(IIE = a + b + 

c + d ) 
  a. Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones SR 5.5.1 SR 5.5.1 
  b. Provisiones SR 5.5.2 SR 5.5.2 
  c. Disminución de Inventarios SR 5.5.3 SR 5.5.3 
  d Otros Gastos SR 5.5.9 SR 5.5.9 
   
 IIF. Inversión Pública  (IIF = a) (IIF = a) 
  a. Inversión Pública no Capitalizable SR 5.6.1 SR 5.6.1 
   
II. Total de Gastos y Otras Pérdidas  (II = IIA + IIB 

+ IIC + IID + 
IIE + IIF) 

(II = IIA + IIB 
+ IIC + IID + 

IIE + IIF) 
   
III. Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)  (III = I - II) (III = I - II) 
   

SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
Reglas de validación del Estado de Actividades: 
… 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1º de enero de 2023. 

 
Para fines de comparabilidad y presentación del Estado de Actividades en el ejercicio 2023, los 

entes públicos que al 31 de diciembre de 2022 muestren saldo en los Rubros 5.5.4 Aumento por 
Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia y 5.5.5 Aumento por 
Insuficiencia de Provisiones (derogados), deberán integrar dichos saldos en los Rubros 5.5.1 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones y 5.5.2 Provisiones, 
respectivamente. En caso de realizarse la integración en los Rubros citados, se deberá revelar en 
las Notas a los Estados Financieros. 

 
SEGUNDO. - Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, 

segundo párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente 
Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días 
hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

 
TERCERO. - En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Secretario Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos 
de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización 
Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada 
con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

 
En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 1 de agosto del año dos mil veintidós, 

con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 
IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 4 fojas 
útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO POR EL QUE SE 
REFORMA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 
Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 27 de julio del presente 
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, L.C.P. Juan Torres García.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO ODG/SE-52/21/07/2022 

PRIMERO. Se aprueba la ampliación del plazo para la carga de información del segundo trimestre 
del dos mil veintidós en el  SIPOT (Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia) hasta 
el doce de agosto de la presente anualidad, con motivo de las intermitencias de la Plataforma 
Nacional de Transparencia notificadas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, con fundamento por los artículos 16, 116, fracción 
VIII, 124, 133 de la Constitución Federal; 6, 67, párrafos primero y segundo, fracción IV, 80 de la 
Constitución de Veracruz; 1, 77, 78, 79, 80, 87 fracción XXV, 90, fracción I y XLI, y demás relativos 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 1, 6 fracciones I y II, 8, 10 fracción XL, 11, 34 fracción VIII y demás relativas 
del Reglamento Interior del Instituto.   

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto, se notifique el 
presente acuerdo a todas las áreas que conforman el Instituto para los efectos correspondientes, 
en términos del artículo 90 fracción I, 101 fracciones IX y X de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

TERCERO. Remítase el presente acuerdo a la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz, 
para que, por su conducto, se publique en la Gaceta Oficial del Estado, en términos del artículo 90 
fracción I y XXVIII, 101 fracción IX de la Ley Transparencia local.  

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

Órgano de Gobierno 

Naldy Patricia Rodríguez Lagunes 
Comisionada Presidenta 

Rúbrica. 

David Agustín Jiménez Rojas 
Comisionado de la Ponencia II 

Rúbrica. 

José Alfredo Corona Lizárraga 
Comisionado de la Ponencia III 

Rúbrica. 
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Dado en lel Salón del Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a los veintiún días del mes de julio de dos mil veintidós. 



   Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta  

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 
 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones 
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 
 

$3.98 

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, 
póliza de defunción, palabra por inserción; 

0.0244 $ 2.70 

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de 
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 

7.2417 $ 801.32 

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter 
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 246.38 

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN

a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 234.64 

b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 586.62 

c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas 
dieciséis planas; 

6.3616 $ 703.93 

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 469.29 

e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 66.88 

f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,759.84 

g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,346.45 

h) Por un semestre de suscripción local pasando a 
recogerla; 

8.4822 $ 938.58 

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,290.55 

j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 175.98 

 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 96.22 

 

 EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
 

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO 
 

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  
 

www.editoraveracruz.gob.mx      gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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